
Certifico que se anunciaron y alegaron revocando el abogado don Manuel 

Antonio Gutiérrez Martínez y  confirmando el abogado don  Pablo Caglevic 

Medina. En San Miguel,  2 de mayo de 2024,  Cristian Calderón Borquez, 

relator.

San Miguel, dos de mayo de dos mil veinticuatro

A los escritos folios N°s 18 y 19: téngase presente.

Vistos:

El mérito de los antecedentes, compartiendo lo resuelto por el tribunal 

a quo y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 186 y siguientes del 

Código de Procedimiento Civil, se confirma la resolución apelada de seis de 

abril de dos mil veintitrés, dictada en los autos rol C-2768-2022 del Cuarto 

Juzgado Civil de San Miguel.

Devuélvase vía interconexión.

Rol N°858-2023 Civil 
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de San Miguel integrada por Ministro Edwin Danilo

Quezada R., Ministro Suplente Leonardo Varas H. y Abogado Integrante William Harold García M.

San Miguel, dos de mayo de dos mil veinticuatro.

En San Miguel, a dos de mayo de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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